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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0397 
 
En atención a la manifestación efectuada por el curador RAÚL HENRY 
BARCO VILLALBA, se dispone su relevo y en su lugar se designa a la Dra. 
ZULEINY ARIAS TAMAYO, como curadora de ELSA MARÍA MATEUS 
MATEUS así como a las PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
La curadora podrá ser notificada en la dirección electrónica 
zariasabogados@gmail.com. Por secretaría comuníquese la designación por 
el medio más expedito. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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